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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/088/2022

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día ocho de
junio del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H.  Ayuntamíento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.  D.  Gonzalo Hernán  Ballinas Celorio,  Director de
Asuntos Jurídicos,  Mtro.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de Administración y  M.  Aud.  Elia
Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar
la  clasificación  de  la  información  y  elaboración  de versión  pública de  los documentos que  mediante
oficio DD/301/2022,  remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,  la
Directora de Desarrollo,  para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 fracción Xxvll de la
Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública,  bajo el siguiente:  --------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del ofden del día.
4.    Análisis,  discusión `y  aprobación,  en 'su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado mediante oficio DD/301/2022, suscrfto por la Directora de Desarrollo, a través del cual
envía   14  Actas   de\  Donaci,ón   del   "Programa:   Repoblación,   Cuerpos   Lagunares   de
especies nativas y Tilapias Mixtas 2do. Trimestre 2022, susceptible de ser clasificada como
confidencial.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden
del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia, £'ncontrándose  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán
Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jun'dicos,  Mtro.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Director  de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivameme, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro .------------------------------------------------------------------

ve¡nt¡d3.s.,,snesfe,:,:¡ro;rng:a,,aad:::¡S:á,¿nsÉe#aoo;á:nadr¡,:zd::,s::g:L:tíéad:cfroandsepí=enn¡:,ad:.d_o_s__m_¡#

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  - A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  dar lectura  al  Orden  del  día,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y siendo
aprobado por unanimidad .---------, L - - - _ _ _ _ .............. _ . _ _ ........... _ _ ......
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4.-Análisis,  discusión  y  apróbación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la
información realizado mediante oficio DD/301f2022rsuscrito por la Directora de Desarrollo, a través
del  cual  envía  14  Actas  de  Donación  del  ``Programa:   Repoblación,  Cuerpos  Lagunares  de
especies  nativas  y  Tilapjas  Mixtas  2do.  Trimestre  2022,  susceptible  de  ser  clasificada  como
confidencial.  De la lectura a bs docijmentales anexas al oficio antes señalado,  se advierte que éstas
contienen datos personales .-----------------------------------------------------

Por lo que, eri  desahogo de este punto del  orden del  día,  se procedió al análisis  y valoración
de la documental remitjda por la Tftular de la CQordinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública,   en  téminos  de  lo   previsto  e-h--los  ariículos  43  y  44  fracción   11,   de   la   Ley  General  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47  y  48 fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia  y
Acceso a  la  lnfomación`"brica  del  Estado de Tabasco,  a efectos de  determinar su  clasificación  y
elaboración en versión pública .---------------------------------------------------

'                   hAJt-T..E€.E D E N T E S

í},........=.-

UNo. -Através dei oficio DD;áo+«o22, ei Director de DesarroHo de este H. Ayuntamiento
de Centro, TabBo, emitió a La Coordjnacjón de Transparencia`}Ácceso a la  lnfomación  Pública
en  formato dúital 14\Actas de Do`riación  del  "PrograTna  Repoblación,  Cuerpos,  Lagunares  de
especies  nati\@s y TibpÉs AAix±as 2do.+ Tfimestre  2022",  para  efectos  de  que  previo  análisis  y
valoración  del  ®omité deTrimnspamcia,  se  pronuncie  respecto  de su  clasificacjón  y elaboración  en
versión  pública de  didkEi` docimedos,- toda  veziue  éstos  contienen  datos  susceptibles  de  ser
clasmcados  como iiiññaÉión confiden„Qia+,  para su  publicación en  el  Pohal de Transparencia del  H.
Ayuntamiento de Centro .---------, f' ---------------------------------------------

DOS.-En consecüencia,b Cd6fdinac%ff de TrarGparencia y Acceso a la lnformación Pública,
mediante  oficidcoTAIP0727J2n22,  solicftó  la  intervención  de este Comné de Transparencia,  para
que previo anáBsis de los dociitnefto§ señalados en el punto que antecede,  se proceda en términosd+|:L::::tob`#g47###',f#m'#ó#gt:::##)#:iL£:a%|:|fG*yaá::¥:b?,::-
del Estado de €co, y§e pmuncje respeq±o `de su clasificación y elaboración en versión pública.

`}

++                      coNsiDERÁND°                                                    í¢

1.-De conbmidad m los artículos 4?; 44 fracción  1 y P de la Ley General de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Púbtica,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnfomación  Públjca  del  Estado  de  Tabascot  este  Comfté  de  Transparencia,  es  competente  para
ccmocer y resol\eT eti cuaTdD a la clasmcación de la  infomación v elaboración en versión  Dública,  en
relación de las Actas,de Domción del Programa: Repobla¿ión, Cuerpos, Lagumres de especies
nativas  y  Tilapias  Wlixtas,  Temitidc)§  en Ú hoficio  DD/301/2022  por  la  Dirección  de  Desarrollo,
rnencionados en los aTitecedentes de.1a presente acta, y que por contener los mismos rubros en cada
uno de ellos, este comité considera que no es necesario clasificar uno por uno,  por lo que §e procede
a  realizar el  análisis de la  infomación susceptible de ser clasificada  como  confidencial advirtiéndose
la existencia de datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales,  es decir,  son
datos   correspondientes   a  terceros,   que  `los  hace   identificados   o   identificables.   Por   lo   que   es
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imprescindible,  proteger  los  datos  de  acceso  restringido  contenido  en  cada  uno  de  ellos  según  se
detalla a continuación:

Actas de Donación del Programa: Repoblación, Cuerpos,
Lagunares de especies nativas y Tilapias Mixtas

•      Firma:  En el  entendido que  la firma  es el signo  o escritura  manuscrita,  normalmente formada  por
nombre,  apellidos  y  rúbrica,  que  una  persona  pone  al  pie  de  un  escrito  o  de  un  documento  para
identificarse, autorizar el documento, expresar que aprueba su contenido, notoriamente se tTata de
un  dato  personal,  por lo que  resulta  imperativo su  clasificación  como  confidencial  por ser un  dato
identificable  de  una  persona  de  la  cual  no  se tiene  el  debido  consentimiento  para  divulgar dicho
dato.

11.- Los datos testados en  las documentales señaladas con antelación, son susceptibles
de ser clasificados como confidenciales,  en virtud que,  al  divulgarlos se estarian vulnerando
los  derechos  personales  de  su  titular,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una  persona
identificada e identificable, y su  divulgación y  publicación  requiere del  consentimiento de su
titular.--------.---------.-------------------..---.-_---------_---.---.-----

Es de resanarse que la Ley de TrarBparencia y Acceso+a\ ka lnfomación  Pública del  Estado de
Tabasco corisidera como ±fomación Confidencial, toqa aquella infomación en poder de los Sujetos

%H##iÉaa£a##gT:T#T:¥#LÍÉÍÉ%Íííim#mi!!i:i!i:¥Í!!¥m%
son:  el  nombre,  domicilio,  teLéfono particutar,  correo particular de una persona  (todo ser humano),  el
registro féderal de causantes  (R.F.C.), Ía clave única de registro de  población  (CURP),  entre otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Pérsonales en Posesión de los Sujetos Oblúados, señalada corno

Ea:::::,::3::::::::SÍE!a=¥n";®d'gLemTL£#on®anL:v=fu#n#::n#eapfafms£T#,:a%Íe;::#:::#:Efstnno:'qmJ£,*aá;ymqoT:#Tdtj:+#',ffBu,:i:'eLg##_#dÉ#i#g¥
y   egresos,   etc.,   que   sólo  Lstj   titular   o   persona   autorizada   poseen, úiya   difusión   requLere   del
consentimiento expreso de su tftular .------------------- T -L --: ----------------------

111.-Después del análisis y valoración respecto al fomato q'ue remite la Dirección de Desarrollo,
este  Comité  concluye  que  por ser  un  trámite  recurrehtg  q'ue  se  realiza  en  dicha  dependencia;  que
forma  parte  de  la  infomación  que  debe  publicg;se ,para  dar  éumplimiento  a  las  obligaciones  de
Transparencia trimestralmente;  que dichos forniatop están formalmente establecidos y la infomación
requerida para su  procesamiento es la mismaL para dichos tramites;  consideramos que por economía
procesal en las subsecuentes necesidades Jelacionadas con los fomatos para tramites de "Actas de

Rixná:i,fn,oge:uE[:sgTemn::nRc:#,frcoiá=,t:T:r:::áb::,%:na:e;e::r:rst::::osnensati:::c:sT;'aarEi:s:zá2Z±
publicación de la información en el  Portal de Transparencia; derivado del razonamiento expresado en
el  presente  párrafo,  podrán  acogerse  a  la  presente  Acta  de Comité  número  CT/088/2022  y  realizar
bajo  ese  amparo  la  publicación  de  la  información,  salvo  que  dicha  documental  pudiera  presentar
modificaciones a futuro, en tal caso, la mk5ma, se deberá poner a la vista de este Comité para su debido
tratamiento.  Lo anterior, de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción 11,16 segundo párrafo
de  la  Constitución  Pcmtica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución
Política del Estado Libre y Soberam de Tabasco; 3, fracción Xxl, 23, 24 fracción 1 y Vl, 43, 44 fracción
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1  y  11,116,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública;  artículos  1,  3
fracciones  lx  y  X,  4,  6  y  7r  21,  84  y  85  de  La  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Perso"ales  en
Posesión  de  Sujetos  Oblúados;  3 fracciones  lv,  Xlll,  Xxll,  XXIll,  XXV,  XXXIV,  6  párrafo  tercero,17
párrafo segundo,  47, 48 fracciones  1  y 11,  73,108,111,114,117,118,119,124 y  128,  párrafo primero
de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;   1,  2,  3,
fracciones Vlll y lx, 4,  6,  7,19,  20 y 21  de b  Ley de Protecciión de Datos Personahst en  Posesk5n de
Sujetos    Oblúados    del    Estado   de   Tabasco;    así   como    los    artículos    Cuadragésimo   Octavo,
Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo
Segundo,   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasmcación   y
Desclasfficación de k]  lnfomacjón,  así como para la Etaboración de Versbnes  Públicas,  emmdos por
el  Consejo  Nacional  del  S&ema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  Pública  y

¡E;g;?;F:n:_::e:=EF,E,d=tF"ftqmi::Í=L:==i::ü#üd£me?-::==::dt,ctii:";:::::É
IV.-Por lo antes expüesto y fundado,  después del análisis de las docurnentales remmdas por la

Coordinadora de TrarBparencia  y Acceso  a  La  lnfomación  Pública,  señaladas con  anterioridad,  este
Órgano Colegiado rnediameel voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: -------------

±¡:g%.q8-cms"em=F+#n_:H::.nTodic#,í#=CLÓ±,mve#g|úwP:b'qFüLÁi=±=realízarse tomando en cuenta lo señalado en dicho,consklerando .------------

SEGUNDO. -   Se instruye a la Tmlar de la Coordinacíón de TrarBparencia del H. Ayuntamiento
de   Centro,   informar  al   Director  de   Desarrollo,   qiJe   este   Comjté   confirmó   la   clasifjcación   y
elaboración  en  versión  pública  de, IÓs  documentos  remitidos rrtediante el  ofick}  DD/301/2022,
señalados en el Considerando 1, Versión Pública que dk=ha Dirección, por ser el área responsable
de dichas documentales, deberá elaborar en términos de  lo aquí  señalado,  tomando en cuenta los
ahículos  Sexagésimo  Segundo,'Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Germrales  en  Materia  de
Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la elaboración de Verstones Públjcas,
en  los que señala que la elaboración y clasificación en versión  pública,  cleberá contener una leyenda
ya sea en caratula o colofómseñalando los datos súuientes:

1.        EI Nombre del área del cual estitular quien clasifica.
11:        La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

i.!i:       L_as partes o secciones ciasificadas,.así coriio iás pági;as áu: i: ¿;nforman.
lv.       Fu,nda.m,erto: Iegal,  indicendo  el.nombfe  del  orden-amien{o,  o  ios  ahíc;ios,  fracción(es),

vpcá:!;;#:!:S!e;CCT§aftn:,b:%#Áf:!::oFn;#;%aB£Óeag:aufsaíedneteq;:encíca[:::¡acc:ón'asíc°m°lasrazones:i_
;/       r;re:haaaye'n'ú%:arroade:/Aarceíaa dr:T:aseasUóóngrdaetacaoemxtué'ednonc:aes'sfiecaaprobó ia vers,ón púbi[ca   ZázÉ-

TERCERO.  -  Publíquese  ka  presente  acta  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.------------++.-------L-----------------------------

5.-Asuntos Generales. -No habiíendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar
ei  siguiente  punto.  --T ------------ J ------------------------------- Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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6.-Clausura de  la  Sesión.  -Cumplido el  objetivo  de  la  presente  reunión  y  agotado  el  orden
del  día,   se  procedió  a  clausurar  la  sesión  extraordinaria  del   Comité  de  Transparencia  del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las doce horas, de la fecha de su inicio,
firmando la  presente acta al  margen y al  calce quienes en ella intervinieron .------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

M.D.gi:::taof#eAr:ánntoBsajl:Tíi:c:selorio

Presidente

Director de Administración
Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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